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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1645 DE 2019
(Septiembre 10)

"Por el cual se adiciona el Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energfa, 1073 de 2015, respecto de la adopcién de
un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de la prestacion eficiente del servicio publico domiciliario de energia eléctrica en
la Costa Caribe"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del articulo 189, 365 y 370 de la Constitucién
Politica, los articulos 68, 73, 75 de la Ley 142 de 1994, articulo 9 de la Ley 143 de 1994 y el articulo 318 de la Ley 1955 por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el articulo 365 de la Constitucién Politica establece, entre otras cosas, que los servicios publicos, dentro de los que se encuentra el servicio
publico domiciliario de energia eléctrica, son inherentes a la finalidad social del Estado.

Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 370 de la Constitucion Politica, corresponde al Presidente de la Republica sefialar, con sujecion a la
ley, las politicas generales de la administracién y el control de la eficiencia de los servicios publicos domiciliarios y ejercer, por medio de la
Superintendencia de Servicios PUblicos Domiciliarios, el control, la inspeccién y vigilancia de las entidades que los presten.

Que en relacién con las estrategias que debia adoptar el Gobierno nacional para garantizar la prestacion del servicio publico de energia eléctrica
en condiciones 6ptimas en la Costa Caribe, las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 "Pacto por Colombia, pacto por la equidad", las
cuales, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2 de la referida Ley 1955 de 2019, hacen parte integral de la misma, sefialaron:

"Si bien la empresa se encuentra actualmente en blsqueda de inversionistas, el Gobierno nacional, a través de la Superintendencia de Servicios
Plblicos (SSPO), debe tomar las medidas para garantizar la presentacion del servicio de energia eléctrica en condiciones éptimas. Con este fin,
se adoptaran las siguientes estrategias para lograr dicho objetivo de prestacién eficiente del servicio de energia eléctrica en la region:

(..)

Adoptar un régimen regulatorio transitorio y especial para asegurar la prestacién eficiente del servicio. Esta medida se adopta con el fin de
establecer condiciones para recuperar la prestacion del servicio publico de energia eléctrica en la regidn Caribe, debido al deterioro generado
por la operacién, administracién y falta de inversiones por parte de Electricaribe S.A. E. S.P. de manera previa al proceso de intervencion de la
SSPD."

Que en virtud de lo anterior el articulo 318 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que:

"(...) con el fin de asegurar la prestacién eficiente y sostenible del servicio publico domiciliario de energia eléctrica en la Costa Caribe, teniendo
en cuenta el estado de Electricaribe S.A. E. S.P. al momento de su Intervencidn, autoricese al Gobierno nacional para establecer un régimen
transitorio especial en materia tarifaria para las actividades de distribucién y comercializacién del actual mercado de Electrificadora del Caribe
S.A. E. S.P. o las empresas derivadas de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. que se constituyan en el marco del proceso de toma de posesion de
esta sociedad para las regiones en las se preste el servicio publico (...) este régimen regulatorio especial debera establecer que la variaciéon en
las tarifas para esta regién sea al menos igual a la variacién porcentual de tarifas del promedio nacional, en la medida en que refleje, como
minimo, las inversiones realizadas, el cumplimiento de las metas de calidad y de reduccién de pérdidas. El Gobierno nacional definira el plazo
méaximo de aplicaciéon de este régimen transitorio especial”.
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Que el numeral 73.11 del articulo 73 de la Ley 142 de 1994, sefiala que las comisiones de regulacién ejerceran, entre otras, la funcion de
"establecer férmulas para la fijacién de las tarifas de los servicios publicos, cuando ello corresponda segun lo previsto en el articulo 88; y sefialar
cuando haya suficiente competencia como para que la fijacién de las tarifas sea libre".

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 68 de la Ley 142 de 1994, "[I]las normas de esta Ley que se refieren a las comisiones de
regulacién se aplicaran si el Presidente resuelve delegar la funcién aludida; en caso contrario, el Presidente ejercerd las funciones que aqui se
atribuyen a las comisiones."

Que el articulo 23 de la Ley 143 de 1994 asignd a la CREG la funcién de definir o aprobar, segin corresponda, las metodologias y formulas para
la determinacién de las tarifas asociadas a la prestacién del servicio publico de energia eléctrica.

Que los articulos 75y 9 de las leyes 142 y 143 de 1994, respectivamente, establecen que el Presidente de la Republica es el encargado de
adelantar la inspeccién, vigilancia y control de las entidades que presenten servicios publicos domiciliarios, a través de la Superintendencia de
Servicios Publicos Domiciliarios.

Que mediante el Decreto 1524 de 1994, el Presidente de la Republica dispuso en el articulo 22 que la Comisién de Regulacién de Energia y Gas
ejercera las funciones que sefiala el articulo 23 de la Ley 143 de 1994, en los términos previstos en dicha ley.

Que a través del Decreto 2253 de 1994, el Presidente de la Republica delegd en la Comisién de Regulacidn de Energia y Gas las funciones
establecidas en el articulo 68 y demds concordantes de la Ley 142 de 1994.

Que con fundamento en las normas citadas, la CREG expidié las Resoluciones 180 de 2014 y 015 de 2018, que contienen las metodologias y
férmulas para remuneracién de las actividades de comercializacién y distribucién de energia eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional,
respectivamente.

Que mediante Resolucién No. SSPD - 2017000005985 del 14 de marzo de 2017 el Superintendente de Servicios Publicos definié que la toma de
posesién de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. tendria fines liquidatorios con una etapa de administracién temporal con el fin de garantizar la
prestacién continuada y sin interrupciones del servicio de energia eléctrica en el area atendida por Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 365 de la Constitucién Politica y 2 de la Ley 142 de 1994.

Que, para asegurar la prestacion eficiente del servicio publico domiciliario de energia eléctrica en la regién Caribe, luego de la toma de posesién
de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. la Agente Especial ha iniciado un proceso de blUsqueda de uno o varios operadores para el mercado
que actualmente atiende dicha empresa.

Que virtud de lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 142 de 1994, se hace necesario delegar en la Comisién de Regulacién de Energia y Gas, la
funcién de establecer un régimen transitorio especial en materia tarifaria para las actividades de distribucién y comercializacién del actual
mercado de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. o de las empresas derivadas de Electrificadora del Caribe S.A. .E.S.P. que se constituyan en el
marco del proceso de toma de posesion de esta sociedad para las regiones en las se preste el servicio publico.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 318 de la Ley 1955 de 2019 se requiere asi mismo, adoptar los lineamientos conforme a los
cuales la Comision de Regulacion de Energia y Gas deberd establecer ese régimen transitorio especial en materia tarifaria.

Que los lineamientos para el establecimiento de ese régimen transitorio especial en materia tarifaria deben considerar caracteristicas
diferenciales, asi como las particularidades propias de la costa caribe, en materia de determinacién de pérdidas de energia, calidad del servicio y
fecha de reconocimiento de activos, en la medida que son determinantes para la urgente recuperaciéon de la prestacion eficiente del referido
servicio publico en dicha regidén del pais,

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo previsto en el articulo 2.
1.2. 1. 14 del Decreto 1081 de 2015, el proyecto de regulacién contenido en el presente decreto se publicé para comentarios de la ciudadania
durante el periodo comprendido entre el 5y el 19 de julio de 2019 en la pagina web del Ministerio de Minas y Energia, los cuales se tuvieron en
cuenta de acuerdo con su pertinencia.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley 1340 de 2009 y sus actos administrativos reglamentarios, se respondié al
cuestionario establecido por la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC para evaluar la incidencia sobre la libre competencia de los
mercados. La respuesta al conjunto de preguntas fue negativa, en la medida en que se consideré que los lineamientos de aplicacién transitoria
de la actividad de distribucién de energia eléctrica no plantean ninguna restriccién indebida la libre competencia.

Que no obstante lo anterior, el proyecto de este decreto fue remitido a la SIC para conocimiento de dicha entidad y para que, en caso de
considerarlo conveniente, emitiera su pronunciamiento en materia de abogacia de la competencia.

Que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante radicado 19-179110-2-0 del 27 de agosto de 2019, dio respuesta al Ministerio de
Minas y Energia efectuando las siguientes recomendaciones:

()

- Advertir a la CREG sobre la importancia de la funcién de abogacia de la competencia en el proceso de expedicién del proyecto de resolucién en
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el que se especifiquen las condiciones diferenciales especificas que supondrian el régimen transitorio especial para la regién Caribe.

- Actualizar los costos de AOM conforme a las inversiones que en ese aspecto adelanten los operadores que atiendan el mercado de
Electricaribe, conforme con la metodologia que se encuentre vigente a la fecha de actualizacion.

- Incluir en el Proyecto una aclaracién que advierta que las pérdidas eficientes serén las que correspondan, considerando la segmentacion del
mercado atendido por Electricaribe que determine el regulador.

- Evaluar el impacto del régimen transitorio a través de un esquema de seguimiento eficiente.
(.“)u

Que el texto del presente decreto se ajusté con el fin de atender lo expresado por la Superintendencia de Industria y Comercio en el concepto
recién citado, salvo por lo expuesto en la tercera recomendacion.

Que respecto de dicha recomendacidén, se considera que con base en lo dispuesto en el numeral 2° del articulo 2.2.3.2.2.1.2, las pérdidas
eficientes ya incorporan una correspondencia frente a cada uno de los departamentos que componen el mercado geografico atendido por
Electricaribe S.A. E.S.P., toda vez que los indices de pérdidas eficientes son calculados para el mercado efectivamente atendido por dicha
empresa, esto es, tal mercado incluye a cada uno de los departamentos que lo componen.

Que igualmente, frente a la tercera recomendacién, se considera que el decreto ya establece que las pérdidas eficientes deberan corresponder a
cada uno de los prestadores que atiendan el mercado actualmente operado por Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., segin como sea
segmentado, lo cual se podrd dar a partir del afio 6 después de la entrada en vigencia de la presente resolucion.

Que lo anterior responde a que actualmente, no es posible contar con los estudios especificos que se requieren para calcular las pérdidas
eficientes para cada mercado segmentado, en la medida en que para ello es necesario, en primer lugar, contar con informacién especifica del
resultado de dicha segmentacién y, en segundo lugar, que cada prestador cuente con los datos y haga los estudios que corresponden a su
mercado especifico.

Que es por lo anterior que se establece una transitoriedad para el reconocimiento de las pérdidas eficientes para cada uno de los mercados
segmentados, en la medida en que durante el plazo establecido para ello, cada uno de los prestadores, en caso de ser mas de uno, deberd
elaborar los estudios y obtener la informacién especifica de su mercado, con el fin de que se puedan establecer indices de pérdidas eficientes de
manera diferenciada.

Que en mérito de lo expuesto:
DECRETA
ARTICULO 1.- Adiciénese una Seccién 2.1. al Capitulo 2, Titulo Ill, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, la cual quedar as:
SECCION 2.1

"REGIMEN TRANSITORIO ESPECIAL EN MATERIA TARIFARIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA EN LA REGION
CARIBE

"ARTICULO 2.2.3.2.2.1.1- Delegacién del establecimiento de un régimen transitorio especial en materia tarifaria para la prestacién del servicio
publico domiciliario de energia eléctrica en la costa Caribe. Deléguese en la Comision de Regulacién de Energia y Gas - CREG-, la funcién de
establecer el régimen transitorio especial en materia tarifaria para asegurar la sostenibilidad de la prestacién eficiente del servicio publico
domiciliario de energia eléctrica en la regién Caribe, de que trata el articulo 318 de la Ley 1955 de 2019.

La CREG para el ejercicio de la funcién delegada, deberd seguir los lineamientos dispuestos por el Gobierno nacional en la presente Seccién.

PARAGRAFO. En todo caso, el régimen transitorio especial de que trata esta Seccién, tendrd una duracién maxima de hasta cinco (5) afios,
contados a partir de la firmeza de la o las resoluciones particulares a través de las cuales la -CREG apruebe cargos tarifarios particulares.

ARTICULO 2.2.3.2.2.1.2- Lineamientos de aplicacién transitoria para la definicién del régimen tarifario de la actividad de distribucién de energia
eléctrica. La metodologia y férmulas transitorias para la actividad de distribucién de energia eléctrica, aplicables al mercado atendido por la
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P a la fecha de expedicién de la Ley 1955 de 2019, tendrdn como base las establecidas en la Resolucién CREG
015 de 2018, con las particularidades que se deriven de los siguientes lineamientos:

1) Fecha de corte. Serd el 31 de diciembre del afio inmediatamente anterior al de presentacién de la solicitud de aprobacién del ingreso por
parte de cada uno de los operadores de red bajo este régimen especial.

Adicionalmente, para el célculo de los indicadores de referencia de calidad media y calidad minima garantizada, se utilizara la informacién del
ano que finaliza en la fecha de corte.
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Para el célculo de la remuneraciéon del AOM se utilizard la informacién de AOM demostrado por Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, de los cinco
(5) aflos consecutivos anteriores que finalizan en la fecha de corte y, de cualquier forma, el ingreso anual por concepto de AOM, incluyendo el
valor del AOM destinado a los programas de reduccién o mantenimiento de pérdidas, en ningln caso seré inferior al 3% de la base regulatoria de
activos del afio anterior

2) Pérdidas eficientes. Los indices de pérdidas eficientes calculados para el mercado atendido por la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la
fecha de expedicién de la Ley 1955 de 2019, se mantendrén igual, independientemente de cudntos operadores atiendan dicho mercado, o de si
el mismo es dividido en dos 0 mas mercados.

A partir del sexto afio de vigencia de la resolucién de caracter particular que apruebe cargos con base en el régimen transitorio especial, se
aplicarén los indices eficientes de pérdidas técnicas y no técnicas que correspondan a cada uno de los prestadores que atiendan el mercado
atendido por la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P a la fecha de expedicién de la Ley 1955 de 2019, de acuerdo con la Resolucién CREG 015 de
2018 o aquella que se encuentre vigente para tal momento.

3) Metas de calidad del servicio. Las metas de calidad media del servicio para cada uno de los operadores que atiendan el mercado que
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. atiende a la fecha de expedicién de la Ley 1955 de 2019, o para cada mercado en los que se divida este,
tendran como punto de referencia inicial el obtenido con base en la fecha de corte definida en la presente Seccién y como punto final el obtenido
con base la Resolucién CREG 015 de 2018.

4) Vigencia de los ingresos aprobados. Los ingresos que apruebe la CREG en desarrollo de lo previsto en esta Seccidn, estarén vigentes por cinco
(5) afios a partir de la firmeza de la resoluciéon particular que los apruebe. Vencido el periodo de vigencia de los cargos por uso que apruebe la
CREG, éstos continuaran rigiendo hasta que la CREG apruebe los nuevos de acuerdo con la metodologia de remuneracién de la actividad de
distribucién vigente en ese momento.

Los cargos e ingresos que le sean aplicables a Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., le seran aplicables a él o los operadores del mercado que
atiende dicha empresa, hasta tanto sean aprobados los ingresos y cargos que dicho o dichos operadores le deban presentar a la CREG,
siguiendo lo dispuesto en esta Seccién y la regulacién que expida dicha Comisién en desarrollo de lo acé dispuesto.

5) Tarifas aplicables. El operador o los operadores que atiendan el mercado de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la fecha de expedicién de
la Ley 1955 de 2019, podran presentar a la CREG para su aprobacién, una opcién tarifaria para permitir aplicacién gradual de variaciones de
tarifas al usuario final, para lo cual, en todo caso, se debera tener en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del articulo 318 de la Ley 1955 de
2019.

ARTICULO 2.2.3.2.2.1.3. Lineamientos de aplicacién transitoria para la definicién del régimen tarifario de la actividad de comercializacion de
energia eléctrica. Con independencia del nimero de prestadores del servicio de energia eléctrica en el mercado atendido por la Electrificadora
del Caribe S.A. E.S.P a la fecha de expedicién de la Ley 1955 de 2019, los cargos de comercializacién aplicables a cada uno de los prestadores
serdan los correspondientes a los del mercado existente a la fecha de expedicién de dicha ley.

Estos cargos se aplicaran hasta que se aprueben nuevos cargos de comercializacién, con base en la metodologia que remplace a la que se
encuentra vigente.

ARTICULO 2.2.3.2.2.1.4 Programa de gestién con la Superintendencia de Servicios Pdblicos Domiciliarios para la prestacién del servicio pablico
domiciliario de energfa en la regién Caribe. De acuerdo con el numeral 11 del articulo 79 de la Ley 142 de 1994, la Superintendencia de Servicios
PUblicos Domiciliarios acordara un programa de gestién con Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y/o con cualquier sociedad que se constituya en
el marco de una solucién empresarial que se adopte para garantizar la prestacion del servicio publico de energia en la regién Caribe, con el fin
de establecer la posibilidad de adelantar auditorias especiales, en particular, respecto del cumplimiento de las obligaciones de inversién, mejora
de calidad del servicio y reduccién de pérdidas de energia que le corresponden a él o los operadores.

PARAGRAFO. En desarrollo del programa de gestién del que trata este articulo, la Superintendencia de Servicios Piblicos Domiciliarios, entre
otras, podra:

1) Solicitar informacién detallada sobre los planes de inversién y avance en ejecucién de inversiones de acuerdo con lo planteado en el
programa de gestion.

2) Solicitar informes sobre actividades de inversidn que tengan la potencialidad de impactar la prestacidon del servicio y que no estén
expresamente contempladas en el programa de gestion.

3) Solicitar informacién a terceros sobre los numerales 1 y 2 anteriores para validar la informacién suministrada por Electrificadora del Caribe
S.A. E.S.P. o por cualquier sociedad que se constituya en el marco de una solucién empresarial que se adopte para garantizar la prestacion del
servicio publico de energia en la Costa Atlantica.

4) Desarrollar auditorias especiales con el fin de modificar oportunamente lo necesario en el programa de gestién para asegurar el cumplimiento
de las metas propuestas en el citado plan respecto a la calidad del servicio.

5) Hacer un seguimiento anual al cumplimiento del régimen transitorio especial en materia tarifaria, en términos de, entre otros, la mejora en la
prestacion del servicio, la satisfaccién al cliente y la realizacién de inversiones, con el fin de efectuar las recomendaciones y evaluaciones a que
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hubiera lugar.

ARTICULO 2.2.3.2.2.1.5. Publicidad del proyecto y participacién ciudadana. Para la expedicion del régimen transitorio especial de que trata el
articulo 318 de la Ley 1955 de 2019, el cual deberd tener como base las condiciones establecidas en la Resolucién CREG 015 de 2018, con las
particularidades que se deriven de la aplicacién de los lineamientos establecidos en el presente decreto, la CREG deberd observar las siguientes
reglas especiales:

1) Publicar en su pagina web el proyecto de resolucién, con una antelacién de treinta (30) dias calendario a su expedicién. El término para
presentar observaciones, reparos o sugerencias no podra ser menor a quince (15) dias calendario, contado a partir de la publicacién en la pagina
web de la CREG.

2) Dentro del término de treinta (30) dias calendario de que trata el numeral anterior, la CREG organizard minimo una (1) consulta publica en la
regién Caribe para efectos de socializar el proyecto de régimen transitorio especial.

PARAGRAFO: Las reglas de publicidad para proyectos de resolucién de caracter general dispuestas en los articulos 2.2.13.1.1 y siguientes del
Titulo 13, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, se continuaran aplicando, siempre y cuando no pugnen con las reglas especiales previstas
en el presente articulo.
ARTICULO 2.- VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién en el Diario Oficial.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotda D.C., a los 10 dias del mes de septiembre de 2019
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE

LA MINISTRA DE MINAS Y ENEGIA

MARIA FERNANDA SUAREZ LONDONO

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

GLORIA AMPARO ALONSO

Fecha y hora de creacién: 2026-02-02 04:56:02
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